Capítulo 2 – Tema 2. El club rotario
Funcionarios y Junta Directiva.

Autoridad de la Junta Directiva.

Elección de funcionarios, sus cualificaciones. 

Período del mandato.

Funcionarios y junta directiva del club

La junta directiva es el organismo que rige el funcionamiento del club. El reglamento de cada club rotario estipula la composición de su directiva. Se espera que la directiva se reúna, por lo menos, una vez al mes.
Los funcionarios del club son el presidente, el presidente electo, uno o más vicepresidentes (todos los cuales deberán ser miembros de la directiva), el secretario, el tesorero y el macero; los tres últimos podrán ser miembros de la directiva, según lo disponga el reglamento del club.
Lo que se menciona en los párrafos precedentes en relación a los funcionarios, es un claro ejemplo de la dinámica de los estatutos (prescriptos) a los clubes y el reglamento (recomendado), como ya hemos visto en el capítulo anterior: Marco legal.

Autoridad de la Junta Directiva.
El organismo rector del club será la junta directiva. La directiva tendrá autoridad general sobre todos los funcionarios y comités y podrá declarar vacante cualquier puesto, por causa justificada.
Las decisiones de la junta directiva en todos los asuntos del club serán definitivas y estarán sujetas solamente a apelación ante el club. Para poder apelar una decisión de la junta directiva, se deberá convocar una reunión ordinaria en la que haya quórum, y la decisión podrá revocarse por mayoría de dos tercios de los votos de los presentes. 

En cuanto a una decisión de cese de afiliación de un socio, éste podrá apelar al club, y solicitar que la decisión sea sometida a mediación o arbitraje. Hemos visto este tema en el capítulo sobre socios.

Cualificaciones de los miembros de la Junta Directiva.

Los Estatutos prescritos a los clubes rotarios establecen las cualificaciones de los funcionarios del club e integrantes de su junta directiva. Cada funcionario del club e integrante de la directiva deberá ser socio del club (no socio honorario) y estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones para con el club.
El presidente deberá (durante su año en calidad de presidente electo) asistir al Seminario de Capacitación para Presidentes Electos de Club y la Asamblea de Distrito. 
Asimismo, el presidente del club deberá:

1) Tener la capacidad necesaria para dirigir el club y gozar de la estimación y confianza de los demás socios.

2) Disponer de suficiente tiempo y estar preparado para aportar el tiempo y

el esfuerzo necesario para dirigir y llevar a cabo las obras del club.

3) Haber sido miembro de la directiva, o integrante de uno o más de los comités principales, o secretario del club.

4) Haber asistido a una o más Conferencias de Distrito y Convenciones Internacionales.

5) Poseer un conocimiento práctico de los estatutos y del reglamento de su

club. 
El reglamento de cada club rotario señala los deberes que incumben a los funcionarios e integrantes de la directiva del club, y que veremos más adelante.
Selección de los funcionarios del club e integrantes de la directiva.
El reglamento de cada club rotario establece el método de selección de los funcionarios del club e integrantes de la directiva. Se sirven mejor los intereses del club si tanto la elección de los integrantes de la directiva, incluidos el presidente y secretario, como el nombramiento de los presidentes de los comités, se efectúan observando el principio de rotación.

No debe alentarse a ningún funcionario del club a ejercer el mismo cargo durante dos años consecutivos, ni debe esperarse que lo haga. No obstante, se reconoce que, cuando las circunstancias lo justifiquen, podría resultar ventajoso para el club reelegir a uno de sus funcionarios por un año más o reelegir a uno de sus ex funcionarios después de un período intermedio.
Los Reglamentos sugeridos a los clubes rotarios recomiendan: En la reunión ordinaria que se celebre un mes antes de la reunión en la que se elijan los funcionarios, el funcionario que la presida pedirá a los socios que propongan candidatos para presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y directores. Las propuestas podrán ser presentadas por un Comité de Propuestas o por los socios mismos del club en el recinto de la reunión, o por ambos, según lo determine el club. Si se decide nombrar un Comité de Propuestas, esto se hará de acuerdo con lo que determine el club. Hechas las propuestas en debida forma, se anotarán los nombres en una papeleta por orden alfabético bajo cada cargo y se someterán a votación en la reunión anual. Los candidatos para presidente, vicepresidente, secretario y tesorero que obtengan la mayoría de los votos serán declarados electos para los respectivos cargos. Los candidatos para directores que obtengan la mayoría de los votos serán elegidos como tales. El candidato a presidente elegido en esa votación será el presidente propuesto y prestará servicio en calidad de director durante el año que comienza el 1 de julio siguiente a su elección como presidente, y asumirá el cargo de presidente el 1 de julio inmediatamente posterior a su año de servicio en la directiva. El presidente propuesto deberá asumir el título de presidente electo el 1 de julio del año anterior al de la toma de posesión del cargo de presidente.

Período del mandato.

Cada funcionario deberá tomar posesión del cargo el 1 de julio inmediatamente posterior a su elección y deberá servir en el cargo durante el período para el cual fue elegido o hasta que su sucesor haya sido elegido y habilitado.

El presidente deberá ser elegido conforme a las disposiciones del reglamento durante un período no superior a dos (2) años y no inferior a 18 meses antes de la fecha en que tome posesión del cargo. Una vez elegido, prestará servicio como presidente propuesto y tras la elección de su sucesor, prestará servicio como presidente electo a partir del 1 de julio del año previo a la asunción de la presidencia, debiendo tomar posesión del cargo de presidente el 1 de julio siguiente y desempeñarlo durante un (1) año o hasta que su sucesor sea debidamente elegido y habilitado.
Para aclarar las fechas de elección del presidente vamos a dar algunas fechas como ejemplo:
Dado que los estatutos indican que las elecciones de funcionarios del club deben realizarse a más tardar el 31 de diciembre, y que el reglamento recomendado indica que el presidente debe ser elegido durante un período no superior a 2 años y no inferior  18 meses, entonces:

1) Desde el 1 de diciembre al 31 de diciembre de 2009, el club elige presidente. A partir de ese momento será presidente propuesto y hasta el 30 de junio de 2010.

2) A partir del 1 de Julio de 2010 prestará servicio como presidente electo.

3) A partir del 1 de Julio de 2011 tomará posesión como presidente. 

